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SE' PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un añ<£ . . . . 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

, SCi ®“!lende. hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1 del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del número ai- 
BnTvteÍ=L°a aenores Secretari‘>8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 

OLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.j

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

Constituye un deber de estética 
cuidar por todos los medios del 
ornato de las fincas adyacentes a las 
carreteras de nuestra provincia, im
portantes arterias de circulación de 
la corriente turística procedente del 
extranjero, al (objéto de evitar la 
pobre impresión que producirá en 
el ánimo de nuesrtos visitantes ej 
estado de las comarcas que atravie
san, pobladas de inmuebles ruino
sos o en deficiente estado de con
servación. En muchas ocasiones, la 
belleza de un paraje o de una loca
lidad se desvirtúa ante el lamenta
ble abandono que supone un letrero 
publicitario borroso o sucio, una 
casa arruinada o una edificación 
impropia de un país civilizado.

Corraspo, de, en primer término*  
a los Alcaldes, vigilar en el respec
tivo término mun cipal el estado de 
policía y conservación, no sólo de] 
casco urbano, sino de los terrenos 
colindantes con las carreteras, coad
yuvando con mi Autoridad, por to 
dos los medios a su alcance, a fin 
de mejorar el presente estado de 
cosas y requiriendo el auxilio de las 
fuerzas de la Guardia Civil y Guar
dería rural, cuando lo precisaran en 
apoyo de su Autoridad, al objeto 
de desalojar las cuevas o ruinas que 
estuvieren habitadas, junto a las re
feridas vías de comunicación, pro
porcionando a sus ocupantes otros 
albergues situados en jugares más 
discretos, o proponiendo -a mi Au 
toridad su envío a los puntos de 
origen, caso de tratarse de malean
tes o individuos sin ocupación o 
manera de vivir conocida. Las cue
vas en cuestión serán tapiadas y las 
ruinas demolidas, previo aviso a sus 
legítimos propietarios. En apoyo de 
estas últimas atribuciones, recuerdo 
a los Sres. Alcaldes la Real orden de 
27 de mayo de 1846 y la Orden de 
10 de marzo de 1847, así como el 
Reglamento de Policía y Conserva

ción de Carreteras y Caminos Ve
cinales, publicado en la «Gaceta 
Oficial» de 30 de octubre de 1920. 
Por último, las Alcaldías colabora
rán con la Jefatura de . Obras Públi
cas y con la Excma. Diputación 
Provincial en cuanto concierne a la 
repoblación forestal de nuestras 
carreteras y caminos, no sólo evi
tando la destrucción de los árboles 
ya plantados y en crecimiento, sino 
cooperando a aumentar su número 
mediante nuevas plantaciones.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 13 de diciembre de 1949. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero -.249
Normas a que han de ajustarse los 

Laboratorios de Biología Animal en 
lo que se refiere a la adquisición de 
ganado porcino y vacuno y utiliza
ción de sus carnes y grasas, du
rante la campana chacinera 1949-50.

En la primera disposición adicio
nal a la Circular número 726, que 
reglamenta la campaña chacinera 
1949 50, se establece que los Labo
ratorios de Biología Animal dedica 
dos a la obtención de sueros y virus 
contra la peste porcina \y antiaftosa, 
serán objeto de una reglamentación 
especial en la temporada de indus 
trialización 1949 50, en relación con 
las adquisiciones, sacrificio e indus. 
trialización del ganado que destinen 
a la preparación de dichos produc
tos.

Por ello, esta Comisaría General 
ha tenido a bien acordar lo si
guiente:
I. Tratamientos de cerdos pata 

obtención de sueros y virus 
antipestoso

Artículo primero. Los laborato
rios dedicados a la preparación de 

sueros y virus contra la peste por
cina, autorizados legalmente para 
su funcionamiento y actividades y 
que quedan sometidos a las normas 
de esta Cirrular, son los siguientes: 
Barcelona:

Instituto Behring, S. A.—Gualba 
la Batlloria.

Laboratorios Funk, S. A.—Man- 
lléu. 1

Laboratorios Pagés y Sarrias, 
S. A.—Manlléu.
Qerona:

i Laboratorios Reunidos, S. A.—•" 
Olot.

Laboratorios Sobrino.—Olot.
León:

Laboratorios Syva, S. A.— San 
Andrés de Rabanedo.

* Laboratorios Ovejero, S A.
Córdoba.-

Laboratorio Ifmy.—Córdoba.
SMadrid:

Instituto Ibys, S. A.—Madrid.
Instituto Llórente.—El Pardo.
Ganados y Productos Industria

les, S. A.—Pozuelo de Alarcón.
Instituto Veterinario Nacional, 

S. A.—Viliaverde.
Laboratorios Reunidos, S. A.— 

Vallecas.
Instituto Hgiene Pecuaria «In-Hi 

Pe».—Madrid.
Salamanca:

Instituto Victoria, S. A.—Sata 
manca.

Laboratorios Aries.—Guijuelo.
Laboratorios Coca, S. A.—Sala

manca.
Sevilla.-

Laboratorios Seras, S. A.— La 
Pañoleta (Camas).

Art. 2.° Los indicados laborato
rios solicitarán de esta Jefatura Na
cional del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados la concesión de 
cupos de ganado de cerda para la 
producción de sueros y virus anti- 
pestosos, los que se les concederán 
siempre que obtengan el informe 
favorable de la Dirección General 

de Ganadería, la cual señalará el 
cupo que debe asignárseles con 
arreglo a su capacidad de produc
ción.

Las Empresas deberán enviar a la 
Dirección General de Sanidad rela
ción del número de reses que so
meten a tratamiento para la obten
ción de sueros y vacunas contra la 
peste porcina.

Para la adquisición y traslado del 
ganado se proveerá a dichos labora- 
tori >s de los correspondientes .títu
los de compra, para cuya solicitud 
y utilización se atendrán a cuanto 
establece el artículo 8.° de la Circu
lar número 726, con las siguientes 
variaciones:

a) Las solicitudes de títulos se 
cursarán directamente a la Jefatura 
Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, en el formula
rio modelo CCD-201.

b) A dicho formulario se unirán 
los documentos de compra, expedi
dos para la anterior campaña, en 
unión de un certificado de la Direc
ción General de Ganadería, en el 
que conste el suero y virus elabo
rados con los cerdos que figuran 
inscritos en el mismo, y dos resú 
menes de fin de campaña modelo 
CCD 208: uno, con las reses dedi 
cadas a obtención de virus, y otro, 
con las de sueros.

En las guías que aparecen expedi
ciones, de cerdos a los laboratorios 
no podrá consignarse otro destino 
que el de la localidad donde cada 
laboratorio autorizado tenga domi
ciliadas sus instalaciones y que figu
ren en el artículo anterior de esta 
Circular.

Queda prohibida la hiperimuniza- 
ción de cerdos, para elaboración de 
sueros contra el mal rojo sin la au
torización previa dé la Dirección 
General de Sanidad.

Art. 3.° A los efectos previstos 
en la presente Circular, la campaña 
chacinera 1948-49 se considerará fi
nalizada para los Laboratorios de 
Biología Ariimal el día 30 de no
viembre de 1949.
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reses porcinas que sobrev.van a las 
pruebas de titulación, previo re
cuento e informe favorable sanita
rio, y siendo requisito indispensa
ble para ello que obtengan la auto
rización, en cada caso, correspon

La campaña 1949-50 dará comien
zo el día 1 de diciembre de 1949.

Art. 4.° Los cerdos sujetos a 
tratamiento para la obtención de 
suero deberán tener un peso, en el 
acto del sacrificio, no inferior a 70 
kilos vivo.

Los dedicados a obtención de vi
rus reunirán las siguientes caracte
rísticas: cerdos para titulación de 
suero antipestoso, 30 kilos de peso 
vivo como máximo; cerdos para 
virus de vacunación simultánea, 50 
kilos vivo como máximo; cerdos 
para virus de hiperimunización, /O 
como máximo.

Art. 5.° Las carnes de las reses 
porcinas que hayan sido destinadas 
a tratamiento en los laboratorios, 
que sean aptas para eonsumo hu
mano, serán industrializadas en las 
fábricas chacineras anejas a dichos 
laboratorios, con sujeción a las nor
mas ministeriales en vigor y a la 
Circular número 726 de esta Comi
saría General.

Por cada cerdo de suero sacrifi
cado, los laboratorios pondrán a 
disposición de esta Juefatura Na
cional del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados 20 kilos de tocino.

Las carnes procedentes de las re
ses productoras de virus antipesto- 
sos podrán ser industrializadas, sien
do obligatoria su esterilización pre
via, ?y elaborando solamente pro
ductos cocidos.

Queda prohibida la venta de hue
sos salados de estas reses, autori
zándose únicamente la fabricación 
con ellos de gelatinas y grasas de 
huesos, sometiéndoles previamente 
a autoclave.

Las grasas de ganado de virus se
rán fundidas en su totalidad y so- 
mitidas al autoclave, pudiéndose 
disponer libremente de ellas.

Art. 6.° Los Laboratorios de 
Biología Animal vienen obligados a 
rendir los partes que establece el 
artículo 15 de la Circular número 
726 para las industrias chacineras y 
en la misma forma que éstas: uno, 
para el ganado destiaado para la 
obtención de suero, y otro, del tra
tado para virus.

Art. 7.° Cuando los laborato
rios no estén dotados de las instala
ciones adecuadas para sacrificio e 
industrialización, o cuando las cir
cunstancias de la producción lo re
quieran, podiá autorizarse a éstos 
para la entrega de las canales de los 
cerdos destinados a la elaboración 
de suero contra la peste porcina a 
industrias chacineras legalmente au
torizadas, que deberán acomodarse 
a las siguientes normas:

a) Los laboratorios deberán dar 
cuenta la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados y a la Dirección General 
de Sanidad de los nombres y domi
cilios de las industrias chacineras 
con quienes han contrado la entrega 
de las canales de las reses produc
toras de suero contra la peste por
cina, cuyas industrias deberán tener 

su residencia en el término munici
pal donde estén instalados los labo
ratorios, y en el caso de no haber 
ninguna o sólo una, podrán efec
tuarlo en otra de las fábricas más 
inmediatas, dentro siempre de la 
misma provincia dende aquéllos ra
diquen previa autorización de la 
Dirección General de Sanidad, a 
efectos sanitarios.

b) El transporte de las canales, 
carga y descarga desde los labora
torios, a las industrias chacineras a 
que vayan destinadas se efectuará 
exclusivamente por medio de ca
miones propios de los laboratorios 
y con personal de los mismos pre
parado para el debido trato sanita
rio, hasta su entrega a la industria. 
Dicho transporte no se podrá reali
zan hasta después de sufrir doce 
horas de oreo y siempre que el re
conocimiento sanitario realizado 
después de este oreo lo autorice.

c) Siempre se efectuará la san
gría de degüello en los laboratorios, 
y por tanto queda prohibida la ena
jenación de reses vivas procedentes 
de sangrías parciales practicadas en 
aquellos.

d) Las canales que los industria
les chacineros reciban de los labo
ratorios se les contabilizarán con 
cargo al cupo del ganado quejtengan 
asignado para la campaña de indus
trialización de 1949-50.

Será obligatoria la expedición de 
los taloncillos CCD-202, que señala 
el artículo 8.° de la Circular número 
726, y cuyo primer cuerpo quedará 
en poder del laboratorio vendedor 
para justificación de su baja en el 
título de compra, el segundo se 
remitirá a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, el tercero quedará en poder 
del industrial chacinero que adquie
ra las canales, y el cuarto se utili
zará para solicitar la guía de circu
lación o conduce que ha de ampa
rar el traslado del mismo.

Art. 8.° Todos los productos 
industrializados en los Laborato
rios de Biología Animal llevarán un 
marchamo en-el que se especifique 
claramente el laboratorio de origen, 
además del que establece el artícu
lo 23 de la Circular de esta Comi
saría General número 726.

Cuando las canales rio sean in
dustrializadas, en los propios labo
ratorios y sean cedidas a industrias 
chacineras autorizadas de acuerdo 
con lo que se dispone en el artícu
lo 7.° de esta Cit colar, las indus
trias receptoras quedan obligadas a 
ponen en los productos cárnicos 
elaborados el marchamo de origen 
correspondiente al laboratorio que 
la remite, para, evitar el confusio
nismo en el comercio con los mar
chamos de la industria elaboradora.

Art. 9.° Todos los productos 
industrializados quedarán sujetos a 
los precios máximos de tasa esta
blecidos en la Circular número 726.

Art.. 10. Los Laboratorios de 
Biología Animal podrán enajenar las

diente de la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, la que insertará en el título 
de compra la oportuna diligencia 
de baja de este ganado.

En esta petición se indicará el 
nombre de la persona o personas a 
quienes se haya vendido éste ga
nado.
II. Tratamiento de vacunos para 
la obtención de vacuna antiaftosa

Art. 11. Los Laboratorios auto
rizados para la preparación de va
cuna antiaftosa, que quedan some
tidos a las normas de esta Circular, 
son los siguientes:

tugo.
Laboratorios Checa, S. L.—Lugo.

Madrid.
Instituto Llórente.
Matadero-Ganados y Productos 

Industriales, S. A. — Pozuelo de 
Alarcón.

Art. 12. Los indicados Labora
torios adquirirán en las zonas y co
marcas convenientes, el ganado va
cuno que reúna las condiciones téc
nicas adecuadas para la producción 
de antígenos y en la cuantía relacio
nada con los lotes de elaboración, 
señalada ésta por la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Una vez localizadas dichas reses, 
solicitarán de la Jefatura Nacional 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados la oportuna autorización 
para la adquisición y traslado de las 
mismas, con especificación de las 
provincias donde se encuentren. Di
cha Jefatura Nacional, a la vista de 
las solicitudes de referencia, cursará 
las órdenes oportunas a las Jefatu
ras Provjnciales del Servicio de Car. 
nes, Cueros y Derivados correspon
dientes, sin cuyo requisito éstas no 
facilitarán las guías de circulación 
necesarias para llevar a cabo el tras
lado a los laboratorios de las parti
das de vacuno objeto de dichas pe
ticiones.

Art. 13. Las canales de ganado 
vacuno que hayan sido sometidas a 
tratamiento para obtención de va
cuna antiaftosa, y que por recono
cimiento del Inspector Veterinario 
designado por la Dirección General 
de Sanidad se consideren aptas pa
ra el consumo humano, podrán de
dicarse al establecimiento público, 
o bien industrializarlas en los mata
deros industriales filiales de los dos 
laboratorios antes mencionados.

Dichos mataderos son: Industrias 
Abella, S. L., de Lugo, número 259 
de la Dirección General de Sanidad, 
y Ganados y Producto); Industria
les, S. A., de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), número 969.

En ambos casos, dichas canales 
se someterán a lo establecido en la 
Circular número 86 de la Dirección

General de Sanidad, de 24 de abr 
de 1946 «Boletín Oficial del Estado» 
número 122, de 2 de mayo de 1946.

III. Disposiciones comunes
Art. 14. Los contraventores a lo 

ordenado en la presente Circular, 
serán objeto de las sanciones que 
les correspondan, pasándose el tan
to de culpa a la Fiscalía Superior de 
Tasas; independientemente de lo 
preceptuado en el Decreto-Ley del 
Ministerio de Justicia, de fecha 30 
de agosto de 1946 «Boletín Oficial 
del Estado» número 264.

Art. 15. Cuando algún labora
torio de los sometidos a la presente 
Circular sea expedientado por la 
Jefatura del Serv'cio de Carnes, 
Cueros y Derivados, por infracción 
de las presentes normas o de las 
que se hallen en vigor, y resultase 
perjudicial para la ganadería el que 
se le prive de sus títulos de compra, 
la indicada Jefatura podrá obligarle 
a entregar las canales de las reses 
tratadas para obtención de suero a 
la Jefátura Provincial del Servicio 
correspondiente, para su debida in
tervención, sin perjuicio de la san
ción que en su día recaiga sobre el 
expediente aludido.

Art. 16. Los preceptos conteni
dos en la presente Circular entrarán 
en vigor e! día de su publicación.

La temporada de industrializa
ción 1948 49 se considerará finali
zada páralos laboratorios sujetos a 
la presente Circular el día 30 de I 
noviembre de 1949.

Art. 17. Serán de aplicación las 
normas establecidas en la Circular 
número 726, en cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en la presente, y 
por Ib que se refiere a la industria
lización de ganado y distribución 
de productos intervenidos.

Art. 18. Quedan anuladas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Circular 
y en la 703 de esta Comisaría Ge
neral.

Art. 19. Se reitera la necesidad 
de que por todos los Laboratorios 
de Biología-Animal y sus instalacio
nes de sacrificio e industrialización 
se observen escrupulosamente to
das las prescripciones sanitarias en 
vigor, bajo la responsabilidad de los 
Gerentes o Directores y de su Téc
nico Sanitario oficial.

En los casos en que las canales de 
los cerdos de suero sean entrega
das a industrias chacineras, esta res
ponsabilidad será hasta el momento 
de entrega de las citadas canales a 
los industriales, previo reconoci
miento e informe favorable sanita
rio, desde cuyo instante serán éstos 
los únicos sobre los que recaerán 
aquéllas que puedan derivarse del 
incumplimiento de las órdenes an
teriormente citadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 15 de diciembre de 1949. 
—El Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

* Rectificado de acuerdo con el , 
«Boletín Oficial del Estado» de áU 
de noviembre de 1949.
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DELEGACION DE HACIENDA
Con fecha 25 de octubre de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien

da a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORA
CIONES LOCALES, ha acontado fijar en las ‘cantida ’es que a continua- 

'ción se iadican, los CUPOS ANTICIPARLES de compensación municipal 
e en el ejercicio de 1949 corresponden a los siguientes Auuntamientos 

de esta provincia, así nomo los tantos por ciento y cantidades a anticipar.

Numero 
del 

registro
ayuntamientos

Cupo anual 
anticípable

Pesetas

Cantidad 
a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

Pesetas

851/49 
4982 » 
6243 >
4167 »
4168 »

852 »
4169 » 

z 2000 »
3260 »
4171 »

853 »
4170 » 
6241 >
2597 »
1243 »
854 »

3713 »
7130 »
4172 »
6243 »
4173 »
3714 »
7131 »
4984 »
6244 »
4174 »

11515 >
11516 »

1244 »
2599 »
3261 »
4985 »'
3262 »
2598 »
7132 »
1245 »
4986 » 

'7133 »
3715 »
4987 »
4988 »
2600 »
7134 »
3263 » 
6215 »
3264 »
3716 »
7135 »

855 »
2601 »
2001 »
1246 *
4989 »
7136 »
7137 »
4990 »

856 >
3717 » 
4175 »
1247 »
2002 >
6246 » 

’ . 3718 »
6247 » 
.4993 >

857 » 
4992 »
7138 »
4991 »
6248 »
2003 »
3265 » 
4176»

858 » 
6259 »

859 »

Abajas 
Acedillo 
Adrada de Haza 
Aforados de Moneo 
Aguas Cándidas 
Aguilar de Bubera 
Aguilera (La) 
Albillos 
Altable 
Altos (Los) 
Amaya 
Ameyugo 
Anguix 
Arandil.la
Arauzo de Torre
Arenillas de Ríopisuerga 
Arenillas de Villadiego’ 
Arroyal
Ausines (Los) 
Avellanosa del Páramo 
Avellanosa de Muñó 
Bahabón de Esgueva 
Ralbases (Los) 
Baños de Valdearados 
Bañuelos de Bureba 
Barbadillo del Mercado 
Barcina de los Montes 
Barril) de Muñó 
Barrio de San-Felices 
Barrios de Bureba (Los) 
Barrios de Colina 
Barrios de Villadiego 
Basconcillos del Tozo 
Rascuñaría 
Belbimbre 
Belorado
Bentretea 
Berberana 
Berlangas de Roa 
Berzosa de Bureba 
Boada de Roa 
Bozóo
Brazacorta 
Bugedo 
Busto de Bureba 
Buniel
Gabanes de Esgueva 
Cabia 
¿ameno
Campillo-de Aranda 
Campolara 
Cantabrana
Cañizar de los Ajos 
Carcedo de Bureba 
Carcedo 'de Burgos 
Cardeñajimeno 
Cardeñuela Ríopico 
Carrias -
Cascajares de Bureba 
Cascajares de la Sierra 
Castellanos de Castro 
Castildelgado 
Castil de Peones 
Castrillo de la Vega 
Castrillo del Val , 
Castrillo de Murcia 
Castrillo de Ríopisuerga 
Castrillo Solarana 
Castrillo Matajudios 
Castrojeriz 
Cayueía 
Celadas (Las) ■ , 
Celadilla Sotobnn 
Cernégula 
Ciadoncha

Cilíctt-

6428'83 
557511 
3753'24 

17847'19 
4277'50 
7700 00 
5700'00 
4131'48 
7285'31 

34687'00 
4322'83 
6106'98 
5206'32 
8703'14 
3781'00 

1204045 
5904'82 
3700'37 
5000 00 
6650'50 
8000'00 

12068'38 
18000'00 
18000'00
3836'00 

14732'19 
8966'30 
2416'85 

11978'35 
13483'79 

7000'00 
3948 67 

22148'64 
2967'69 
4558'75

* 25444'78 
4287'90 
4391'33 

12445'00 
8000'00 
8715'29 
7708 00 
1664'99 
5714'94 

20000 00 
8379'85 

15247'11 
3403'85 

11065'46 
12570'44 

1800'00 
11400'00 
6159'92

■ 4106'65 
9055'00 
6521’51 
2086'62 
4585'45 

10000'00 
507'56 

6823'68 
3500'00 
2242'68 

‘ 10388'00 
276380 

20091'50 
8512'59 
1883'11 
8000'00 

25472'20 
óooo-oo 
4341'57 
6130'33 
4092'00 
8808'80 

19328'45

4821'62 
4181'33 
2814'93 

13385'39 
3208'13 
5775'00 
4275 00 
3098'61 
5463'98 

26015'25 
3242'12 
4580'24 
3904'74 
6527'36 
2835'75 
9030'34 
4428'62 
2775'28 
3750'00 
4987'88 
6000'00 
9051'28 

13500 00 
13500'00 

2877 00 
11049'14 

6724 72 
1812'64 
8983'76 

10112'84 
5250 00 
2961'50 

16611'48
2225'77 

■ 3419'06 
19083'58
3215'92 
3293'50 
9333'75 
6000'00 
6536'47 

.5781'00 
. 1248'74

4286'20 
15000'00 
6284'89 

11435'33 
2552'89 
8299'10 
9427'83 
1350 00 
8550 00 
4619'94 
3079'99 
6791'25 
4891'13 
1564'96 
3439'19 
7500'00 

380 67 
5117'76 
2625 00 
1682'01 
7791'00 
2072'85 

15068'63 
6384'44 
1412'33 
6000'00 

19104'15 
4500 00 
3256'18 
4597'75 
3069 00 
660660 

14496'34

1205'41 
1045'33 
703'73 

3346'35- 
802'03 

1443'75 
1068'75 
774'65

1366'00 
6503'81 
810'53 

1145'06 
976'18 

1631'84 
708'94 

2257'58 
1107'15

693'82 
937'50 

1246'97 
1500'00 
2262'82 
3375'00 
337500

719'25 
-2762'29 
1681'18
453'16 

2245'94 
2528'21" 
1312'50

740'38 
4152'87 
• 556'44 

85477 
4770'90

803'98 
823'37 

2333'44 
1500'00 
1634'12 
1445'25
312'18 

1071'55 
3750'00 
1571'22 
2858'83

638'22 
2074'77 
2356'96
337'50 

2137'50 
1154'99
770'00 

1697'81 
1222'74

391'24 
859'77 

1875'00
95'17 

1279'44 
656'25 
420'50 

1947'75 
518'21 

3767'16 
1595'11
353'08 

1500 00 
4776'04 
H25‘u0 
814'05 

1149'44 
767'25 

1651'65 
3624'09

4994/49 Cilleruelo de Arriba
7139 » Ciruelos de Cervera
4995 • Citores del Páramo
4177 » Coculina
1248 » Cogollos
2004 » Condado de 'Trev.iño

860 » Coruña del Conde
3719 > Cubo de Bureba
2602 » Cueva de Roa (La)

11514 » Cuevas de A’maya
4178 » Encío
4996 » Escalada
7140 » Espinosa de Cervera
6250 » Espinosa de los Monteros
2603 » Estépar
6251 » Fontioso
3720 » Frandovmez
4997 » Fresneña

861 » Fresnillo de las Dueñas
4998 » Fresno de Riotirón
3266 » Fresno de Rodilla
4079 » Fuentebureba
7141 » Fuentecén
6252 » Fuentelcésoed
6253 » Fuentelisendo
2005 » Fuentemolioos
3721 » Fuent^enebro

862 » Fuentespina
2006 > Galbarros
2007 » Gredilla de Sedaño
7142 » Gsedilla la Polera
2008 » Grijalba
7143 » Grisaleña

863 » Guadilla de Villamar
2604 » Gumiel de Hizán
1249 » Gumiel del Mercado
3267 » Guzmán
2009 » Haza
6254 » Hermosilla
1250 » Hinestrosa
2010 » Hontanas
7144 » Hontangas
3268 » Hontomín
2603 . Hontoria de la Cantera
3722 » Hormaza
6255 » Hormazas (Las)
4999 » Hornillos del Camino
3724 » Huérmeces
2011 > Humada

. 2012 » Hurones
864 » Ibeas de Juarros

6256 » \Ibrillos
3269 » Iglesiarrubia
3270 » Iglesias
5000 » Isar
2013 * ‘Itero del Castillo
1251 » Jaramillo Quemado
865 » Junta de la Cerca
501 » Junta de Oteo

2606 » Junta de Río de Losa
2014 > Junta deSan Martin deLosa
3725 » Junta de Traslalomá
1252 » Junta da Villalba de Losa
7145 > Lencesi
6257 » Lerma
3726 » Lodoso
5002 » Madrigal del Monte
7147 » Madrigalejo del Monte

866 » Mahamud
3726 » Mambrillas de Castrejón
2609 » Máncales
3728 » Mansilla de Burgos
4180 > Marmellar de Abajo
6258 » Marmellar de Arriba
3271 » Masa
3729 > Mazuela

867 » Mazuelo de Muñó
868 >

2608 »
4181 »

Medina de Pomar 
Medinilla de la Dehesa 
Merindad de Cuesta tirria
Merindad de Montija

3730 » Merindad de Sotoscueva
1253 » Merindad de Valdivielso
5003 » Milagros
3731 » Miraveche
5004 » Mudúbar la Emparedada
3272 » Molina de Ubierna (La)
869 » Monasterio de Rodilla

2015 » Montorio
3332 » Moradillo de Roa
2609 » Moradillo de Sedaño
3733 » Nava de Roa
1254 » Navas de Bureba

2637'40 
6144'53 
3535'81 
3908'57 
7007'00 

72596'14 
5843'48 

17000'00 
506588 
4119'20 
5077'62 
7687'01 

11343'43 
7254'71 
3544'66 

15571'00 
6795'05 

11787'25 
2514'00 
5065'56 
3445'00 
7450'50 

17621'15 
7984'42 
6000'00 
6317'10 

20850'44 
9405'00 
6461'90 
5084 71 
6790'00 
8688'48 

14300'00 
10799'95 
14064'29 
32832'00 
10633'33 
14813'42 
5518'50

■ 7781'78 
11170'86 

8280'00 
9000'00 
6921‘06 
5827'16 
8509'09 
5279'59 

10694'45 
15477'33 
3175'35 

1232000 
6500 00 
6695'40 

17456'38 
8695f64 

11072'75 
2317 50 

27327'00 
37075'12 
11298'00 
11298'00 
18245'28 
13839'63 

5091'74 
11716'10 
. 3933'72 
6500'00 
7800'00 

18591'00 
12074 00 
5600'00 
4356'90 
2218'15 
3804'96 
3126'00 
4524'00 
9455'30 
7O00‘00 
3156'00 
7240'00 

43775'75 
38517'51 
60031'96 
9696'87 

18551'00 
4340 00 
8506'00 
5509'99 
5117'33 
5649'28 
3690'98 
9758'11 
5400'00

1978'05 
4608'40 
2651'86 
2931'43 
5255'25 

54447'10 
4382'61 

12750 00 
3799'41 
3089'40 
3808'21 
5765 26 ■ 
8507'57 
5441'03 
2658 50 

11678 25 
5096 29 
8840'44 
1885'50 
379917

> 2583*75  
5587'50 

13215'86 
598831 
4500‘qO 
4737'83 

15637'83 
7053 75 
4846'42 
3813'53 
5092'50 
6516'36 

10725'00 
8099'96 

10548 22 
24624'00 
7975'00 

11110'06 
4138'88 

' 5836'33 
8378'15 
6210 00 
6750'00 . 
519080 
4370'37 
6381'82 
3959'69 
8020'84 

11608'00 
2381'51 
9240 00 
4875'00 
5021'55

13092'21 
6521'73 
8304'56 
1738'12

20495'25 
27806'34 

8473'50 
8473 50

13684'78 
10379'72 

3818'81 
8787'07 
2950'29 
4875'00 
5850'00 

13943 25 
9055'50 
4200'00 
3267'68 
1663'61 
2853'72 
2344'50 
3393'00 
7091'48 
5250'00 
2367'00 
543000 

32831'81 
28888'13 
45023'97 

7272 65 
13913'25 
3255'00 
6379'50 
4132'49 
3838 00 
4236'96 
2768'24 
7318'58 
4050'00

494'51 
1152'10 

662'97 
732'86 

1313'81 
13611'78 

1095'65 
3187'50 

949'85 
772'35 
952'05 

144132 
2126'89 
1360'26 

664'62 
2919'56 
1274 07 
2210'11
471'38 
949'79 
645'94 

1396 87 
3303'97 
1497'08 
1125'00 
1184'46 
3909'46 
1763'44 
1211'60

953'3& 
1273'12 
1629'09 
2681'25 
2024'99 
2637'05 
6156'00 
1993'75 
2777'52 
1034'72 
1459'08 
2094'54 
1552'50 
1687'50 
1297'70 
1092'59 
1595'46

989 92 
2005'21 
2902'00
595'38 

2310'00 
1218'75 
1255'39- 
3273'05 
1630'43 
2076'14
434'53 

5123'81 
6951'58 
2118'38 
2118'38 
3421‘.19 
259493
954'70 

2196'77
737'57 

1218'75 
1462'50 
3485'81 
2263'88 
1050'00

816'92 
415'90 
713'43 
586'13 
848'25 

1772'87 
1312'50
591'75 

1357'50 
8207'95 
7222'03 

11255'99 
1818'16 
3478'31
813'75 

1594'88 
1033'12
959'50 

1059'24 
692'06 

1829'65 
1012'50
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1255/49 Nebreda
3273 » Nidáguila
3734 » Nuez de Abajo (La)
5005 » Olmedillo de Roa
5006 » Cimillos de Muñó
2610 » Cimillos de Sasamón
3274 » Olmos de la Picaza
3735 » Oquillas
5007 » Orbaneja del Castillo

870 » Orbaneja Ríopico
11517 » Orón
6259 » Padilla de Abajo
6260 » Padilla de Aariba
5008 » Palacios de Benaver

871 » Palacios de Ríopisuarga
7148 » Palazuelos de Muñó
3736 » Pampliega
3737 » Pancorbo
7149 » Páramo del Arroyo
6261. » Pardilla
2611 » Parte de Bureba (La)
6262 » Partido de la S. en Tabalina 

Pedrosa del Duero '1256 »
5009 » Pedrosa del Páramo
1257 » Pedrosa del Príncipe
3738 » Pedrosa de Río Urbel
2016 » Peñalba de Castro
2612 » Peñaranda de Duero
6263 » Peral de Arlanza
2017 » Pesquera de Ebro

872 » Piedra (La)
873 » Piérnigas

6264 » Pineda Trasmonte
1258 » Pinilla Trasmonte
4182 » Poza de la Sal
5010 » Presencio
3275 » Puebla de Arganzón (La)
3276
874

»
»

Quemada .
Quintanabnreba

6265 » Quintana del Pidió
1259 » Quintanaélez
2613 » Quintanaloma
5011 » Quintanaloranco
5012 » Quintanaman virgo
4183 » Quintanaortuño
2614 » Quintanapalla
1260 » Quintanarraya
3739 > Quintan arruz

875 > Quintanillabón
3277 » Quintanilla del Agua
4185 » Quintanilla de la Mata
4184 » Quintanilla del Coco
2615 » Quintanilla Pedro Abarca

876 » Quintanillas (Las)
3278 » Quintanilla San García
3740 » Quintanilla Sobresierra
2018 » Quintanilla Somuñó
3741 » Quintanilla Vivar
2019 > Rábanos
2616 » Rabé.de las Calzadas
4186 » Rebolledas (Las)
3742 » Rebolledo de la Torre
2617 » Redecilla del Camino

11518 > Redecilla del Campo
3743 Reinoso de Bureba
6266 » Renuncio

14187 » Revillarruz
1519 » Revilla Vallejera
5015 » Rezmondo
3744 > Ríocerezo
4188 » Bíoseras
3745 » Roa
3279 » Robredro Temiño
877 » Rojas

1261 » Ros )
1292 » Royuela Ríofranco
3280 » Rubena
5014 » Rublacedo de Abajo
6267 » Rucandio
4189 » Salas de Bureba

11520 » Salazar de Amaya
6268 » Saldaña de Burgos
1263 Salinillas de Bureba
5016 » Sandoval de la Reina
*1264 » San Juan del Monte
3281 » San Mamés de Burgos
1265 » San Martín de Rubiales
6269 » San Pedro Samuel
1266 » San Quirce de Ríopisuerga
2020 » Santa Cecilia
1287 » Santa Cruz de la Salceda

11521 » Santa Gadea del Cid
3282 » Santa María Ananúñez
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(Concluirá)

7919'00 5939'25 1484'81
3674'00 2755'50 688'88
3910'73 2933'05 733'26
4045'98 3034'49 ■ 758'63
2607'75 1955'81 488'95

1270691 9530'18 2382'55
6568'40 4926'30 . 1231'57
7309'44 5482108 1370'52
7000'00 ' 5250*00 1312'50
2300'28 1725 21 431*30

13500 00 10125'00 2531'25
18090'00 . 13567'50 3391'88
15640*00 11730'00 2932'50
6074'27 4555'70 11'38'92
5800'00 4350'00 1087'50
6396'66 4797'49 1199'37

17339'95 13004'96 3251'24
2134'00 1600'50 400'13
3866'77 2900'08 725=02
6674'50 5005'88 1251'47
9166'02 6874'52 1718 63

1200000 90000o 2250'00
7139'00 5354'25 1338'56
6480'00 4860'00 1215'00

14846'82 11135'12 2783'78
7669'44 5752'08 1438'02
3456'00 2592'00 648'00

18215'88 13661'91 3415'48
11810-82 8858 11 2214'53
6487'56 4865'67 1216'42

13531'88 10148'91 2537'23
4720'00 3540 00 885'00  
6173'84 ’ 4630'38 1157'59
9430'34 7072'76 1768'19

10487'00 7865'25 1966'31
16321'82 12241-36 3060'34
3600'00 2700 00 675*00
605284 4539*63 1134'91
5603-00 4202*25 1050'56
2000'00 1500'00 37500

10953'78 8215'34 2053'83
5202'62 3901'96 975-49
8615'61 6461'71 1615'43
8841'84 6631'38 1657'85
4174'87 313115 782‘79
1976'99 1482'74 370'69
5895'00 4421'25 1105'31
5033'00 3774-75 943'69
4071'58 3053'69 763'42

612-51 459'38 114'84
13104'00 9828'00 2457'00
3390'00 2542'50 635'62
5767'02 4325'27 1081'32
5032'00 3774'00 943'50

19989'09 14991'82 3747'95
7719'91 5789'93 1447 48

1283750 9628'12 2407'03
13107'23 9830'42 2457'61
9600'50 7200'38 180010
4110'96 3083'22 770 80
3717'11 2787'83 696 96

27419 07 20564'30 5141'07
4457'21 3342'91 835'73
9800'00 7350'00 1837'50
3366'04 2524'53 631'13
781-4'24 5860'68 1465'17.
5605'34 4204'00 1051'00

18598'15 13948'61 3487'15
3761'62 . 2821'22 705'30

984'42 738'31 184'58
3556'68 2667'51 666'88
4049'04 3036'78 759'20
9054'25 6790'69 1697'67

11822'09 8866'57 2216'64
6341'93 4756'45 1189'11

15000'00 11250 00 2812'50
3768'79 2826'59 . 706'65
8213'46 6160'10 " 1540'03
6110'43 4582'82 1145'70

1232860 9246'45 2311'61
7612'20 57u9-15 1427'29
1896'13 1422'10 355'53
6638'23 4978 67 1244'67
9100 00 ' 6825'00 1706'25
66'11'97 4958'98 123974
8073'80 6055'35 1513'84

24666'39 18499'79 4624'95
3848'29 2886'22 721*56

11922 00 8941'50 2235'37
3568'54 2676'40 669'10-

13069'13 9801'85 2450'46
15432'35 11574'26 2893'57
9791'31 7343'48 1835'87

Anuncios Particulares

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Por haber quedado desierta la su

basta de hayan, celebrada por este 
Ayuntamiento con fecha 25 de no
viembre pasado, se acuerda celebrar 
segunda subasta el día 30 del pre
sente mes y hora de las doce, en la 
sala de concejo de esta localidad, 
de 500 hayas maderables de entre
saca marcadas, en el monte «Haedo 
de la Pared», de este pueblo, que 
cubican 306 metros de madera y 
125 metros de leña de sus copas, 
cuya tasación es de 56.382 pesetas 
tipo máximo y 39.264'80 tipo mí
nimo, hecha la rebaja del 20 por 100 
de la primera tasación, bajo las con
diciones qué se insertan en el B. O. 
de la provincia del día 3 de noviem
bre pasado.

Pineda de la Sierra 3 de diciem
bre de 1949.=E1 Alcalde, Antonio 
Torres.

Alcaldía de Torresandino.,
Las subastas de los arbitrios mu

nicipales que a continuación se de
tallan tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 26 del corriente 
mes, a las horas que también se 
mencionan, y caso de no haber li
diadores se celebrará la segunda el 
día 29, a las mismas horas y bajo 
iguales tipos y condiciones:

Voz pública, a las once horas; 
licencias para industrias callejeras y 
ambulantes, a las once treinta; be
bidas espirituosas y alcohólicas, a 
las doce, y carnes frescas y saladas 
y pescados y mariscos finos, a las 
doce treinta.

Los pliegos de condiciones, tari
fas y cantidades porque han de- set 
subastados cada uno de dichos con
ceptos se hallan expuestos al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser exa
minados por las prsonas que les 
interese.

Torresandino 13 de diciembre de 

1949.=EI Alcalde, Clementino Ta- 
mayo.

 

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
El día 28 déla ctual, y hora de las 

once de la mañana, tendrá lugar en 
la sala consistorial la subasta para 
la adjudicación de la recaudación 
por medio de gestión afianzada, de 
los arbitrios municipales sobre be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes. carnes frescas, saladas, vo
latería y caza menor, impuesto so
bre vinos y sidras, ocupación de 
puestos públicos e industrias en 
ambulancia, durante los ejercicios 
de 1950 y 1951, en las entidades de 
este Municipio, excepto en la de 

■Huerta de Arriba, pendiente de se
gregación aprobada, con sujeción 
al pliego, de condiciones y ordenan
zas que se hallan de manifiesto en • 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, según modelo que 
se inserta en los pliegos de condi
ciones..

En caso de resultar negativa se 
repetirá el día 30, a la misma hora.

Valle de Valdelaguna 12 de di
ciembre de 1949.=E1 Alcalde, P. D., 
Luis Blanco.

 

En el pueblo de Hortigüela se en
cuentran recogidas dos ovejas.

La persona que se considere due
ña de las mismas, puede pasar a re
cogerlas, previo abono de gastos.

 

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL.

LAIN CALVO,18-TELÉFONO1311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses.. . 2% por 100
Imposiciones ordinarias  1 por 100
Cuentas corrientes a la vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas'de los Infantes,. Lerma, Briviesca, Quincoces de Yuso y-

Soricillo.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1948------ ...... 141.817.83571 pesetas ‘
En 31 de julio de 1949. ................. 154.073.622'60 »

Rab%25c3%25a9.de

